


MAT.: APRUEBA MODIFICACIÓN OE CONVENIO 
FONDO DE SOLIDARIDAO E INVERSION SOCIAL 
- MUNICIPALIDAD DE RIO HURTADO. 

RES. EXENTA N°00017/ 
La'Serena, 18 de enero de 2013 

VISTOS: 

• 
Lo establecld9 en el artículo 10 de la Ley NO 18.989, orgánica del Fondo de Solidaridad 
e Inversión SOCial (FOSIS); en la Resolución N01.600 de octubre de 2008, de la 
Contraloría General de la 'República; en la Resolución Afecta NO 0163 de 2011 del 
Fondo de Solidaridad e InversIón Social; en Resolución Exenta N0 01020 de OS de mayo 
de 2011; yen Resolución Exenta N0 00095 de 06 de febrero de 2012; todas del Fondo 
de Solidaridad e Inversión Social; 

CONSIDERANDO: 

1.- Que el FOSIS es un servicio público nacional que participa en el esfuerzo del país 
por superar la pobreza, aportando respuestas originales en temas, áreas y enfoques de 
trabajo complementarios a 'los que abordan otras Instituciones del Estado; 

2.- El convenio suscrito por FOSIS y la MUNICIPALIDAD DE RIO HURTADO, con 
fecha 02 de enero de 2012, aprobado mediante Resolución Exenta N°00095 de 06 de 
febrero de 2012. 

• 3,- Que, con fecha 27 de diciembre de 2012 y mediante afielo ordinario N°01
N2610 de la División de Promoción y Protección Social de la Subsecretaría de 
Servicios Sociales, cuya copia se adjunta, se informó a la Municipalidad que según la 
última nómina de famUJas elegibles para el programa Puente asignada a la comuna de 
Río Hurtado, no fue posible encontrar suficientes familias elegibles para alcanzar la 
cobertura en a la comuna y que por tal motivo se procedió a ajustar la cobertura 
disminuyendo a 40 familias, 

4.- Que, a fin de rectificar lo expresado en el párrafo noveno de la cláusula tercera, 
las partes comparecientes suscribieron con fecha 28 de diciembre de 2012 la 
modificación que se expresa y cuyo texto se adjunta,

RESUELVO: 

10.- APRUEBAS E la modificación de convenio suscrito por FOSIS y la 
UNICIPAUDAD DE RIO HURTADO, con fecha 28 de marzo de 2012, cuyo texto se 

djunta a la presente, 

" 



• 


2°.- Modif1quese lo expresado en el párrafo noveno de la cláusula tercera, en los 
siguientes términos: 

Donde Olee: "9. Contactar y prestar el servicio de Apoyo Psicosocial a un número 
de 42 nuevas famUias durante el año 2012, de acuerdo a la metodologia de 
Intervención del Programa y según la asignación o autorización de cobertura anual 
determinada por el Ministerio, en el marco de las facultades que le confiere la Ley NO 
19.949, Lo anterior, sin perjuicio de la continuidad de la prestación del servicio de 
Apoyo Pslcosoclal, a las familias contactadas en años anteriores que aún no hayan 
egresado del Programa. Para los años sIguientes, la cobertura anual será definida y 
consignada en el respectivo Addendum en el que se aSignan los recursos financieros 
para la correspondiente ejecución. 

Debe DecIr: "9, Contactar y prestar el servicio de Apoyo Psicosocial a un número 
de 40 nuevas familias durante el año 2012, de acuerdo a la metodología de 
intervención del Programa y según la asignación o autorización de cobertura anual 
determinada por el Ministerio, en el marco de las facultades que le confiere la ley NO 
19.949. Lo anterior, sin 
perjuIcIo de la continuidad de la prestación del servicio de Apoyo Psicosocial , a las 
familias contactadas en años anteriores que aún no hayan egresado del Programa. 
Para los años siguientes, la cobertura anual será definida y consignada en el respectivo 
Addendum en el que se asignan los recursos financieros para la correspondiente 
ejecución". 

30 En lo no modificado se mantienen plenamente vigentes todas las demás 
estipulaciones del referIdo convenio; 

Anótese y comuníquese. 

NA IZAR 
IRECTOR RE IONAl 

IS REGIÓN DE COQUIMBO 
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MOOIFICACIÓN OEL CONVENtO DE TRANSFERENCIA. DE RECURSOS PARA 

EJECUCIÓN DEL PROGRAMA "PUENTE, ENTRE LA FAMILIA Y SUS DERECHOS" 


FONDO OE SOUDARIOAD E INVERSiÓN SOCIAL 


y 

MUNICIPALIDAD DE RIO HURTADO 

En la comuna de La Se,8f'\8. a 28 dlas del mes de diciembre de 2012, entre el FONDO 
OE SOliDARIDAD E INVERSiÓN SOCIAl..., RUT N° 60. 109.000~7, en adelante "FOSIS·, 
por una parte. representado por su Dlredor Regional don Heman PIzaITO Pino, ambos 
con domicilio en Avda. Franclsro de Aguirre 781 - Comuna de La Serena; y por la otra, la 
l. MUNlCIPALlOAD DE RIO HURTADO, RUT W 89.041.000~1 en adelante ~LA 
MUNICIPALIDAD", representada por su Alcalde don Jaime Gary Valenzutla ROJ311, 
arti)os domiciliados en Calle Única sin Samo Alto. comuna de Rlo HurtadO, 8Cl1erdan 
$uscribr- Ia modiflCad6rr de COOYenlo que consta de las estipulaciones siguientes: 

PRIMERO: 

El FOSIS y LA MUNICIPALIDAD, con fecha 02 de enero del ano 2012, celebraron un 
convenb de transfereocla de reCllrsos, tendientes a la ejeCllci6n del Programa ·Puente, 
entre la Familia y sus Derechos·, el cual fue aprobado por la Resolución Exenta N" 0095 
de fema 06 de febrero de 2012, de la DirecciÓn RegIOnal Coqulmbo del FOSIS . 

Que, con fema 27 de diciembre de 2012 y mediante oficio ordinario N"Ol -A/2610 de la 
OMslón de Promoción YProtec:cl6n Social de la Subsecretaria de Servicios SocIales. 0JY8 
copla se adjunta, se IntonTIÓ a la Munk:ipalidad que segun la ultima nóm8 de ramilias 
elegibles para el programa Puente asignada a la comuna de R}o Hurtado, no fue posible 
encontrar suflckmtes farmlas elegibles para alcanzar la cobertura en a la comuna y que 
por tal motivo se procedió a ajustar la cobertura disminuyendo a 40 familias. 

SEGUNDO: 

Por el presente instrumento los comparecientes convienen en modif"tcar el ptmafo noveno 
de la clausula tercem del convenio slllgulartzado precedentemente. de la manera que a 
conti"luacl6n se sanala: 

Donde Otea: "'9. Conlact8r y prestar el servicio de Apoyo Pslcosodal a un número de 
42 nu&v8S famlWas durante el ano 2012, de acuerdo a la metodologla de Intervención del 
Programa y segun la asignación o autorización de cobertura anual determinada por el 
Ministerio, en el marco de las faa.Jltades que le confiere la Ley N° 19.~9. lo anterior, sin 
pe~ulclo de la contlnuldad de la prestacl6n del servicio de Apoyo Pslcoaoclal, 8 las 
familias contactadas en anos anteriores que aún no hayan egresado del Programa. Para 
los anos siguientes, la cobertura anual seré definida y consignada en el resped.1vo 
Addendum en el que se asignen los reCllfSOS financieros para la correspondiente 
ejeCucl6n. 

Debe Decir: "9. Contactar y prestar el servicio de Apoyo Psicosoclal a un numero de 
40 nuevas familias durante el ano 2012, de acuerdo a la metodologla de Intervención del 
Programa y según la asignación o autorización de oobertura anual determinada por el 
Ministerio, en el marco de las faClJltades que le conflere la Ley N° 19.949. lo anterior, sin 
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perjuicio de la continuidad de la preslación del servicio de Apoyo Psicosocial , a las 
familias contaC1adas en años anteriores que aun no hayan egresado del Programa. Para 
los Mes slgoienles. la cobertora anual sera definida y consignada en el respectivo 
Adclendum en el que se asignan los recursos financieros para la correspondiente 
ele<udón"· 

TERCERO; En \o no modificado se mantienen plenamente vigentes todas las demás 
estipulaciones del referido convenio. 

La presente modificaci6f1 de convenio se frnna en cualrO ejemplares oñginales. de 
idéntico tenor y fecha, quedando dos en poder del FOSIS y dos en poder de la 
Municipalidad. 

CUARTO: 

la personerta del DIrector Regional, don Hemán PiZalTO Pino consta en la Resolución 
Aleda N"0163 de fecha 30 de agosto de 2012, tomada razón oon fed'la 02 de marzo de 
2012 Y en Resolución Exenta N° 1020 del 05 de mayo de 2011 del FOSIS; y la 
personerta del Alcalde, don Jaime Gary Valenzuela ROJaa, consta en Decreto Alcaldiclo 
N° 1606 del 06 de Diciembre de 2012, que la proClamó como Alcalde definitivamente 
electo. 

La presente modifICación de oonvenio se finna en cuatro ejef1l>\ares OrigVlSIeS, de 
Idéntico lenor y fedla, quedando dos en poder del FOSI$ y dos en poder de la 
Munldpaidad. 
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